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La invención a que se refiere la presente memoria, cons­
tituye una novedad industrial con características y ventajas 
que la hacen merecedora del privilegio de explotación que por 
ella se solicita, de acuerdo con las prescripciones del Esta­
tuto vigente de la propiedad industrial de 26 de Julio de 1929, 
texto refundido, publicado el 30 de Abril de 1930.

Con objeto de facilitar'la descripción de este disposi­
tivo de retención de películas gpbre loa arrastradoras, para 
toda clase de proyectores cinematografico's, cuyo registro se 
solicita, se acompaña a esta memoria un dibujo en el que se 
representa dicho dispositivo, habiéndose señalado oon diferen­
tes letras las partes o piezas fundamentales.

.21 dispositivo a que nos referimos se compone de dos 
partes; La posterior, señalada en al dibujo con la letra A, 
esta fija sobra la bancada de la maquina y tiene-por misión 
impedir.el que la película'so salga del rodillo, con este ob­
jeto tiene una parte en forma de pestaña que envuelve un sec­
tor del arrastrador 3 posterior y superiormente.

' La parte delantera B esta constituida por una uñeta que 
envuelve la parte no perforada de película en un saetee delan­
tero del arrastrador 2.

Con objeto de que pueda montarse la película, el presor 

B esta provisto de una bisagra C y un muelle D que le"empuja . 

hasta llegar al tope correspondiente F.
Las dos partes en que esta dividido el dispositivo, la 

gu&a posterior A y el presor delantero B, dejan el espaoio su­
ficiente entre ellas y al arrastrador-3 para que durante el 
paso normal de la película esta no roce con ellas y solamente 
actúen, cuando una irregularidad de la misma , empalme, ondula­

ción, piquete, etc., tiendan a-hacerla salir de los ¿tíea&W&''
del arrastrador 2, impidiéndolo.

Heoha la descripción precedente, esj^éisc anadir que
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los detalles de realización da 1.a idea expuesta- pueden va­
riar, "sin que por ello cambia la esencia de ̂ la invención, 
qp.a es la que se desprende da los párrafos que anteceden y 
la que se reivindica en la siguiente
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En resumen: El Modelo de utilidad que se solioíta, re­
caerá. sobre las reivindicaciones siguientes:

la - un dispositivo de retención de película sobre'los 
arrastradores para toda clase da proyectores cinematográfico^ 
caracterizado porque esta constituido por dos partas: la pos­
terior fija, sobre la bancada da la maquina, tiene por misión- 
impedir que la película se salga del rodillo, por medio de 
una parte en forma de pestaña que envuelve un sector del a- 
rrastrador posterior y superiormente.

2& - Un dispositivo de retención de película cobre los 
arrastradores, para toda clase de proyectores cinematográfi­
cos, según la reivindicación anterior, caracterizado porque 
la parta delantera es' una uñeta qie envuelve la parte no .per­
forada de película en un sector delantero ¿al arrastra&cn!. * 

3a- - Un dispositivo da retención de película sobre los 
arrastradoras, para toda clase da proyectores cinematográfi­
cos, según las reivindicaciones anterioras, caracterizado 
porque, para permitir el montaje de la película,.este presor 
va provisto.ue una bisagra y un muelle que le empuja hasta 

.llegar al tope correspondiente.
46 - Un dispositivo de retención de película sobre los 

arrastradoras, para toda clase de. proyectores- pinamatografi^ 
cos, según las reivindicaciones amtaríores, caracterizado 
que ambas partes, la guia posterior y al presor djlanterA, d3' 

jah el huelgo suficiente entre sí y. el a. ra
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durante el paso normal da la película no roca sobre ellas y 
solamente, actu'en' cuando una irregularidad'de la mi.N&a , empal­
me, ondulación, piquete, etc., tiendan a hacerla salir de los 
dientes del arrastrador, impidiéndolo.

58- - se reivindica por ultimo, ..como objeto sobre el que- 
ha de recaer .el Modelo de Utilidad que se.solicita: <*UN DISPO­
SITIVO DE RETENCION DE PELICULA SOBRE LOS ARRASTRADORES? PARA 
TODA CLASE DE'PROYECTORES CINEMATCCRAFICOS".

Todo conforme queda descrito en la presente memoria, que 
consta de tres paginas escritas a maquina por úna sola cara y 
dibujos que se.acompañan. -

. Madrid, 1 de Diciembre de 1949.

ALBOHSO UNQHIA
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